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los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de los
indicados museos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1998.—El Secretario general de Comunica-

ciones, José Manuel Villar Uribarri.—El Subsecretario de Economía y
Hacienda, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Director general del organismo autónomo Correos y Telégrafos
y Director general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

5535 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 1997, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad a la Addenda
1997 al convenio de colaboración suscrito entre el Instituto
de la Mujer y la Comunidad Autónoma de Cantabria en
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

Suscrita entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria una Addenda 1997 al convenio de cola-
boración en programas y actuaciones dirigidos específicamente a las muje-
res y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado»
del 27), procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
convenio.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 11 de diciembre de 1997.—El Secretario general técnico, Julio

Sánchez Fierro.

ADDENDA 1997 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO
ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES DIRIGIDOS ESPE-

CÍFICAMENTE A LAS MUJERES

En Madrid, a 31 de octubre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, doña María Concepción Dancausa Treviño, Directora
general del Organismo Autónomo Instituto de la Mujer (Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales) nombrada mediante Real Decreto 1099/1996,
de 17 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 121, del 18), en nombre
y representación del Gobierno de la Nación (Real Decreto 758/1996,
de 6 de mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo; Ley 16/1983, de
24 de octubre, y Real Decreto 774/1997, de 30 de mayo), mediante dele-
gación acordada por el Consejo de Ministros en su reunión del día 21
de julio de 1995.

Y de otra, don Emilio del Valle Rodríguez, Consejero de Presidencia
nombrado por Decreto 26/1995, de 24 de julio, en nombre y representación
del órgano de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en uso
de las facultades que le confiere la Ley 2/1997, de 28 de abril, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Diputación Regional de Cantabria.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Primero.—Que la presente Addenda se fundamenta en el convenio de
colaboración suscrito el día 11 de mayo de 1991, para llevar a cabo con-
juntamente programas y actuaciones dirigidos a las mujeres, entre el Ins-
tituto de la Mujer y la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, como organismos competentes en materia de políticas para
las mujeres.

Segundo.—Que de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda
del convenio de colaboración el 11 de mayo de 1991, los programas que

se llevarán a cabo en el ejercicio de 1997 y que se reflejan en la presente
Addenda, son conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de
Seguimiento, en reunión celebrada el día 27 de febrero de 1997.

Tercero.—Que para el cumplimiento de los fines de interés general y
social cuya consecución tiene encomendada la Administración General
del Estado, el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, tiene interés y se hace necesaria la colaboración con la Consejería
de Presidencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por todo lo manifestado y en virtud de lo estipulado en el artículo
6 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ambas partes, acuerdan suscribir
la presente Addenda, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—Dentro del marco normativo regulado en el citado
convenio y de acuerdo con su cláusula segunda, ambas administraciones
llevarán a cabo los siguientes programas:

1. Programa Nova.

1.1 Acciones.—El Instituto de la Mujer va a promover acciones for-
mativas de carácter innovador dirigidas a colectivos de mujeres que, bien
por constituir bolsas localizadas de desempleo femenino o bien por encon-
trarse con dificultades particulares para acceder a la oferta formativa gene-
ral, requieren respuestas diferenciadas, entendidas como acciones posi-
tivas en la formación.

1.2 Objetivos.—Los objetivos que se pretenden conseguir del programa
son:

Mejorar la cualificación de las mujeres.
Diversificar la formación.
Facilitar la inserción laboral.
Adaptar la formación a las necesidades del mercado de trabajo local.

1.3 Cursos.—Para conseguir estos objetivos, el Instituto de la Mujer
llevará a cabo un curso denominado «Agente de Desarrollo Local», en la
ciudad de Santander, con la colaboración de la Consejería de Presidencia,
que realizará la selección de las beneficiarias y el seguimiento de los cursos.

1.4 Condiciones económicas.—El costo total se estima que asciende
a 5.000.000 de pesetas, que serán aportados por el Instituto de la Mujer
para cubrir los gastos que se deriven de la organización y ejecución del
curso y la Consejería de Presidencia, se hará cargo de los gastos que se
deriven de la selección de las beneficiarias y el seguimiento de los cursos.

1.5 Dotación presupuestaria.—La cantidad que corresponde aportar
al Instituto de la Mujer será abonada con cargo a la aplicación presu-
puestaria 19.105.323B.227.06 del presupuesto de gastos del organismo
para 1997.

2. Programa «Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres
en el ámbito laboral». En virtud del proyecto aprobado por la Unión Europea
al Instituto de la Mujer en el marco del IV Programa de Acción Comunitario
denominado «Igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres en el
ámbito laboral», en el presente ejercicio se van a llevar a cabo las siguientes
actuaciones:

Estudio jurídico de ámbito nacional sobre la normativa laboral y de
Seguridad Social en relación con la maternidad y los permisos parentales
y estudio de derecho comparado en el ámbito de la Unión Europea.

Estudio económico nacional que analice el presunto coste, en términos
de cargas fiscales, productividad u otros para las empresas por los permisos
de maternidad y parentales.

Preparación e inicio de un estudio sociológico para detectar los pre-
juicios sociales de los empresarios frente a la contratación y promoción
de mujeres.

En este proyecto colaboran como entidades asociadas 15 Comunidades
Autónomas, ya que era un requisito exigido por la Unión Europea que
participaran diversas entidades, tanto públicas como privadas, en el pro-
yecto. Para ello, todas las Comunidades Autónomas, con la excepción de
Andalucía y Canarias, certificaron su adhesión al proyecto y su cofinan-
ciación con una cantidad cada una de ellas de 288.000 pesetas y en estas
condiciones fue aprobado el proyecto por la Unión Europea. Por tanto,
la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
colaborará con el Instituto de la Mujer para la realización de estos estudios.

2.1 Condiciones económicas.—El costo total de estas acciones asciende
a 12.085.962 pesetas y la Consejería de Presidencia aportará la cantidad
de 288.000 pesetas, que será transferida, tras la firma de la Addenda,
a la cuenta del Instituto de la Mujer en el Banco de España.



7844 Viernes 6 marzo 1998 BOE núm. 56

2.2 Dotación presupuestaria.—Todas las cantidades que corresponde
aportar al Instituto de la Mujer se imputarán con cargo a la aplicación
19.105.323B.226.10 del presupuesto de gastos del organismo para 1997.

Las cantidades que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia,
se abonarán con cargo a la aplicación presupuestaria 197.2.0.1211.640
del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda. Publicidad en la colaboración.—En todo el material impre-
so, así como en la difusión que se haga de los programas, deberá constar
la colaboración de ambos organismos y figurar expresamente sus logotipos.

Tercera.—Seguimiento de los programas.—El seguimiento de los pro-
gramas tal y como establece la cláusula cuarta del convenio marco vigente,
corresponderá a la Comisión de Seguimiento.

Cuarta. Vigencia.—La presente Addenda surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia durante el ejercicio de 1997.

Quinta.—Naturaleza.—Esta Addenda tiene naturaleza jurídico-adminis-
trativa y ambas partes se someten a la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa para resolver las cuestiones litigiosas que, en su caso, pudieran
surgir.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente docu-
mento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.

El Consejero de Presidencia, Emilio del Valle Rodríguez.—La Directora
general del Instituto de la Mujer, Concepción Dancausa Treviño.

5536 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1997, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al protocolo
adicional al Convenio sobre prórroga del Convenio-pro-
grama para el desarrollo de prestaciones básicas de ser-
vicios sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y la Junta de Galicia.

Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia un protocolo adicional por el que se determinan
las aportaciones económicas de las partes y se incorporan los proyectos
seleccionados, en ambos casos con referencia al ejercicio 1997, como anexos
al Convenio sobre prórroga del Convenio-programa para el desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales, en
cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27),
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho protocolo
adicional, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de diciembre de 1997.—El Secretario general técnico, Julio

Sánchez Fierro.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR-
TACIONES ECONÓMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN-
CIA AL EJERCICIO DE 1997, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRÓRROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA-
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y LA JUNTA DE GALICIA

En Madrid, a 17 de octubre de 1997.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Arenas Bocanegra,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decre-
to 762/1996, de 5 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 110, del 6),
en nombre y representación de la Administración General del Estado,
por delegación del Gobierno de la Nación (Acuerdo del Consejo de Ministros
del día 21 de julio de 1995).

Y, de otra parte, el excelentísimo señor don José María Hernández
Cochón, Consejero de Sanidad y Servicios Sociales, nombrado por Decre-
to 156/1996, de 9 de mayo («Diario Oficial de Galicia» número 92, del 10),
en representación de la Junta de Galicia, en uso de las facultades que
le vienen atribuidas en el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febrero,
y en el artículo 3 del Decreto 63/1996, de 15 de febrero.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir, y

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó-
noma de Galicia suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Conve-
nio-programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios socia-
les de Corporaciones Locales.

Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales, este Departamento asumió las competencias que hasta
ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en
materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por tanto a
este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue objeto
de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se crea en virtud del
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, asignándosele, en este, las com-
petencias que hasta entonces tenia atribuidas el extinto Ministerio de Asun-
tos Sociales en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo,
por tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado.

Que la estructura orgánica del Departamento ha sido establecida por
el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo.

Que, precisamente, el Convenio suscrito Ministerio de Asuntos Sociales
y la Comunidad Autónoma de Galicia sobre prórroga para 1990 del Con-
venio de 5 de mayo de 1988 al que se viene haciendo referencia, establecía
en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios
económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa de alguna de las
partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco-
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.

Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en la conferencia
sectorial de asuntos sociales, el Gobierno, por Acuerdo del Consejo de
Ministros de 21 de marzo de 1997, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 17 de abril, aprobó los criterios objetivos de distribución
entre Comunidades Autónomas del crédito presupuestario
19.04.313L.453.00, para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios
sociales de Corporaciones Locales.

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en el
Convenio anteriormente citado, la determinación de las aportaciones eco-
nómicas de las partes correspondientes al año 1997, procede instrumen-
tarla a través del presente protocolo adicional, junto con la selección de
proyectos sobre prestaciones básicas de servicios sociales realizada por
la Comunidad Autónoma de Galicia y aprobada, asimismo, a efectos de
financiación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos
en el Convenio-programa.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuerdan suscribir el presente
«protocolo adicional» al Convenio de cooperación suscrito con fecha 5 de
mayo de 1988, prorrogado por los de 3 de mayo de 1989 y 5 de noviembre
de 1990, el cual se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—La incorporación —como anexo al Convenio-programa citado
en el primer párrafo del manifiesto, y para que formen parte integrante
del mismo— de los proyectos presentados por las entidades locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia y que quedan
relacionados en el anexo del presente protocolo adicional.

Segunda.—La dotación económica para la ejecución del Convenio-pro-
grama, dentro del ejercicio económico de 1997, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

Incorporaciones remanentes: 27.252.154 pesetas.
Corporaciones Locales: 1.678.300.227 pesetas.
Comunidad Autónoma: 990.022.007 pesetas.
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: 977.218.791 pesetas.
Total: 3.672.793.179 pesetas.

Tercera.—En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten-
sivos los proyectos incluidos en este protocolo adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men-
cionado Convenio-programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente protocolo adicional
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en este documento.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Javier Arenas Boca-
negra.—Por la Junta de Galicia, el Consejero de Sanidad y Servicios Sociales,
José María Hernández Cochón.


